
 

DESPACHO COMISORIO  

RADICADO: 680014003-023-2020-00255-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente comisión recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia, expediente con 1 cuaderno de 2 folios. Para lo que estime 

proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al auto del 9 de julio de 2020 y el despacho No. 0009 de fecha 27 de julio de 2020 

proveniente del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, dentro del proceso del 

verbal de simulación, radicado bajo el No. 68001310300720170036200, promovido por SANDRA MILENA 

PILONIETA BRIGLIA contra NELCY VILLAMIL y GARZÓN CONSTRUCTORA S.A.S.,  mediante el cual 

se comisiona a este Despacho para llevar a cabo la diligencia de secuestro, se advierte que NO se aportó 

copia del certificado de tradición y libertad del bien inmueble con FMI-300-355468 con fecha de expedición 

no mayor a un mes de antelación a efectos de acreditar si se encuentra debidamente inscrita y vigente la 

medida de embargo, así como la información atinente al bien. En consecuencia, previo a auxiliar la 

comisión se REQUIERE a la parte interesada para que aporte la documentación faltante a efecto de dar 

trámite al despacho comisorio. Para el acatamiento de lo anterior, se concede el término de ocho (8) días 

contados a partir de la notificación por estados de ésta providencia.  

 

Cumplido el anterior término, sin que se allegue lo requerido, por Secretaría devuelvase el Despacho 

comisorio al Juzgado Comitente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 074, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 24 

de septiembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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